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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
  

Alos Accionistas 

ORBENIS.A. 
Guayaquil, Ecuador 

  Opinión: 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de ORBENI S.A,, los cuales 
incluyen el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y el estado de 
cambios en el patrimonio por el año terminado en esa fecha, así como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 

contables significativas. 

2... En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fel del patnmonio y la situación financiera de ORBENI S.A. al 
31 de diciembre de 2017, de conformidad con la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES). 

  

Base de la o] 

  

3 Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoria (NIA) Nuestras responsabilidades con relación con esas normas se detallan 
más adelante en "Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados 
financieros”. Somos independientes de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones del Código de Ética para Contadores Públicos emitidas por el Consejo 
de Normas Intemacionales de Ética (IESBA, por sus siglas en inglés), y hemos 
cumplido nuestras otras responsabilidades éticas de conformidad con estos 
requerimientos. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
constituye una base suficiente y apropiada para nuestra opinión de auditoría 

      

Incertidumbre material relacionada con negocio en marcha: 

4. Llamamos la atención sobre la Nota B de los estados financieros que indica que, 
mediante Resolución masiva No. SCVS.INC.DNASD.SD.2016.4089 de fecha 18 de 
julio de 2016, la Compañía fue declarada inactiva por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, por incumplimiento del artículo 359 de la Ley de 
Compañías. A la fecha de emisión de este informe, se mantiene dicho estado. Este 
asunto genera una incertidumbre significativa sobre la capacidad de la Compañía 
para continuar como negocio en marcha. La intención de la Administración es 
completar la información requerida por el organismo de control y superar el estado de 
inactividad, Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

Otros asuntos: 

5. Los estados financieros al y por el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre 
de 2018 no han sido auditados, pero se presentan con fines comparativos, 
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Asuntos clave de auditoría: 

$. Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, 
fueron de mayor importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del 
período actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra auditoría de 
los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al 
respecto, sin expresar una opinión por separado sobre los mismos. Además de lo 
indicado en la sección “Incertidumbre material relacionada con negocio en marcha”, 
no hemos identificado asuntos clave de auditoria que deban ser informados, 

Responsabilidad de la administración sobre los estados financieros: 

7. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, de conformidad con la Norma Intemacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para PYMES). Esta 
responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantenimiento del control interno 
que permita la elaboración de estados financieros libres de incorrecciones matenales, 
debido a fraude o error. 

8. En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la entidad para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha, a 
menos que pretenda liquidar la Compañía o cesar operaciones, o no tenga otra 
alternativa más realista que hacerlo. 

9. La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de 
información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros: 

10, Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, ya sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Segundad 
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detectará una incorrección material 
cuando exista. Una incorrección puede surgir por fraude O error, y se considera 
material si, de forma individual o conjunta, es razonable esperar que influya en las 
decisiones económicas de los usuarios sobre los estados financieros. 

  

11. Como parte de una auditoria de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos el juicio profestonal y mantenemos el escepticismo profesional durante 
toda la auditoría. Asimismo. 

  

111 identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los 
estados financieros, ya sea por fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría que responden a esos riesgos, y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material por fraude 
es más alto que para una resultante de error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones intencionales, tergiversaciones, o la 
anulación del control interno.



F 

11.2 Obtuvimos un entendimiento del control intemo relevante para la auditoría con 
el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la entidad. 

11.3. Evaluamos la idoneidad de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas realizadas por la 
Admuistración. 

11.4. Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y, 
en base a la evidencia de auditoria obtenida, si existe una incertidumbre 
signiicativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como un 
negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una 
incertidumbre significativa, tenemos la obligación de llamar la atención en 
nuestro informe de auditoría de las revelaciones relacionadas en los estados 
financieros o, si tales revelaciones son insuficientes, modificar nuestra 
opinión. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 
hasta la fecha de nuestro informe de auditoria. Sin embargo, eventos o 
condiciones futuros pueden causar que la entidad no pueda continuar como 
un negocio en marcha 

  

11.5. Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan 
razonablemente las transacciones y eventos subyacentes. 

12 Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, el 
cronograma y los hallazgos significativos de auditoría, así como las deficiencias 
significativas de control intemo que fueron identificadas durante nuestra auditoría. 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

13. De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
estamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
entidad en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinion al respecto se emitirá en un 
informe por separado. 

   

PH Eador toa 7 z 
12 de agosto de 2019 Manuel Garcia Andrade 
Guayaquil, Ecuador Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros No. 02



ORBENIS.A. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 

(Expresados en USDólares) 

  

2017 
ACTIVOS 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 

Cuentas y documentos por cobrar relacionadas (Nota E) 34,308 
Propiedades (Nota F) 187,200 

TOTAL ACTIVOS 221,508 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
PASIVOS NO CORRIENTES: 
Cuentas y documentos por pagar relacionadas (Nota G) 218,715 

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 218,715 

PATRIMONIO (Nota H) 
Capital social 800 
Reserva legal 1,993 

TOTAL PATRIMONIO 2,783 
TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 221,508 

  

Cáriós Pablo Hentiques Marilin Chancay Domenech 
Gerente General Contadora General 

Vea notas a los estados financieros 
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ORBENIS.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
  

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
  

(Expresadas en US Dólares) 

A. ORBENIS.A.: 

La Compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada el 2 de 
septiembre de 1998. 

La actvidad económica principal de la Compañía es la compra, venta, 
permuta, permuta y arrendamiento de bienes inmuebles. 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2017, 
han sido emitidos con autorización de fecha 31 de julio de 2019 por parte del 
Gerente General de la Compañía, y posteriormente serán puestos a consideración 
de la Junta de Accionistas para su aprobación definitiva. 

B. BASE DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y POLÍTICAS 
CONTABLES: 
  

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas (NIIF para PYMES) emitidas por el Comité Internacional sobre Normas 
de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados 
financieros adjuntos (31 de diciembre de 2017). Los estados financieros han sido 
preparados sobre la base del costo histónco, e incorporan las principales p 
contables que se describen a continuación. Los estados financieros se presentan 
en Dólares de Estados Unidos de América (USD). 

        

Negocio en marcha: Mediante Resolucion masiva No, 
SCVS.INC.DNASD.SD.2016.4089 de fecha 18 de julio de 2016, la Compañía fue 
declarada inactiva por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. A 
la fecha de emisión de los estados financieros, se mantiene dicho estado. La 
intención de la Administración es completar la información requerida por el organismo 
de control y superar el estado de inactividad. 

    

Propiedades: Los bienes inmuebles (terrenos) son activos no depreciables 
que se reconocen inicialmente al costo y posteriormente se registran de acuerdo 
al modelo del costo. 

  

Compañías relacionadas: Las transacciones con partes relacionadas se 
registran de acuerdo a los términos establecidos entre las partes, los mismos que 
se usan con terceros, y comprenden exclusivamente los activos y pasivos con el 
accionista mayoritario de la Compañía. Se registran a su valor nominal, que no 
ere significativamente de su costo amortizado. 

   

  

 



ORBENIS.A, 

  

BASE DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y POLÍTICAS 
CONTABLES: (Continuación) 

Beneficios a empleados: La Compañía no mantiene empleados en nómina, 
por lo que no le es aplicable el reconocimiento de los beneficios sociales 
corrientes y no corrientes determinados por la normativa laboral vigente. 

  

Modificaciones a la Norma Internacional de Información para Pequeñas 
Medianas Entidades (NIF para PYMES): El lASB ha realizado modificaciones 
imitadas a la NIF para las PYMES, cada modificación indwidual solo afecta a 

unos pocos párrafos y en muchos casos sólo a unas pocas palabras de la Norma, 
salvo por las siguientes: 

    

    

ir una opción para usar el modelo de revaluación para 
propiedades, planta y equipo en la Sección 17 Propiedades, Planta y 

  

nto y medición 
de impuesto diferidos con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias. 

  

€) Alinear los requerimientos principales para el reconocimiento y medición 
de activos para exploración y evaluación con la NIF 6 Exploración y 
Evaluación de Recursos Minerales. 

  

d) Incorporar un requerimiento de presentación de las propiedades de 
inversion en el estado de situación financiera - Elimina el requermiento 
de revelar de forma comparativa para la conciliación de las cifras de 
apertura y cierre de las acciones en circulación. 

  

e) Aclara que el importe Único presentado por operaciones discontinuadas 
incluye cualquier deterioro de valor de las operaciones discontinuadas 
medido de acuerdo con la Sección 27 - Incorpora un requerimiento 
para que las entidades agrupen las partidas presentadas en otro 
resultado integral 

  

1) Alínea la definición de “pare relacionada" con la NIC 24 Información a 
Revelar sobre Partes Relacionadas. 

  

Estas modificaciones entraron en vigencia a partir del 1 de enero de 201 
istración de la Compañía considera que estas modificaciones no 

tuvieron un impacto significativo sobre sus estados financieros y revelaciones 

  

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 
  

A la fecha de los estados financieros adjuntos, la Admmistración de la 
Compañía no se ha visto requerida a efectuar estimaciones o aplicar su juicio 
sobre una o más partidas de los estados financieros. 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 
  

A la fecha de los estados financieros adjuntos, la Administracion de la 
Compañía ha evaluado que la entidad no está expuesta significativamente a los 
riesgos de crédito, mercado y liquidez.



ORBENIS.A, 

E. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR RELACIONADAS: 
  

Este saldo se origina en la transferencia efectuada el 18 de agosto de 2015 a 
favor de Carlos Pablo Henriques (actual accionista mayoritario de la Compañía) 
de las obligaciones que mantenía el anterior accionista a favor de la Compañía. A 
la fecha de los estados financieros, no se han establecido condiciones para la 
ejecución del cobro. 

  

F. PROPIEDADES: 

Corresponde a avalúo comercial consignado en la carta de pago del impuesto 
predial del año 2013 de lote de terreno, signado con número 36, del plano general 
del predio “Hacienda Barcelona”, ubicado en la parroquia Chongón (km 12 vía a la 
Costa), cantón Guayaquil, provincia del Guayas El valor en 
inmueble no difiere significativamente de su valor razonable. 

    

G. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR RELACIONADAS: 
  

  

Este saldo se origina en la transferencia efectuada el 18 de agosto de 2015 a 
favor de Carlos Pablo Henriques (actual accionista mayoritario de la Compañía) 
de los derechos que tenía a su favor el antenor accionista. A la fecha de los 
estados financieros, no se han establecido condiciones para cancelar este pasivo 

  

H. PATRIMONIO: 

Capital social: Representan 800 acciones ordinarias y nominativas, suscritas y 
pagadas, con un valor nominal de US$1 cada una 

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 10% de su ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capita   

LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA, 
FORTALECIMIENTO DE LA DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN FINANCIERA: 

El 29 de diciembre de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación 
de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modemización de la Gestión 
Financiera, que entre otros cambios incluye los siguientes: 

  

  

Exenciones de impuesto a la renta para microempresas: Gozarán de la 
Ín sólo aquellas microempresas que se constituyan a partir de la 

vigencia de esta ley. 

  

  

Deducolones de impuesto a la renta. Se aplica deducción a los pagos por 
desahucio y jubilación patronal, que no tienen provisión en años anteriores. 
Se mantiene la deduabilidad por provisiones corrientes que deban registrarse 
por este concepto, y no se condiciona que las mismas sean realizadas por 
empresas especializadas, ni que se refieran al número de años de los 
trabajadores 

  

 



ORBENIS.A. 

LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA, 
FORTALECIMIENTO DE LA DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN FINANCIERA: (Continuación) 

  

  

  

+ Obligación a llevar contabilidad: Se modifica la base de ingresos para 
personas naturales y sucesiones indiwsas, para estar obligado a llevar 
contabilidad (ingresos del año anterior superiores a USS300 mil), incluyendo 
además a profesionales, comisaritas, representantes y trabajadores 
autónomos en general. Sin embargo, deberá considerarse además que 
estarán también obligados a llevar contabilidad las personas naturales y 
sucesiones indivisas cuyo capital al 1 de enero o gastos del ejercicio anterior, 
sean supenores a los límites que se encuentran establecidos en reglamento. 

  

  

    

Determinación por la Administración Tributaria: Se establece la aplica 
determinación presuntiva o por coeficientes, por parte del Servicio de Rentas 
Internas, al liquidar diferencias detectadas en declaraciones. 

  

  

+ — Impuesto Renta Único Sector Bananero: Se elimina IRTA único para sector 
bananero 
  

Porcentaje de tarifa de impuesto a la rente de sociedades: Se incrementa la 
tarifa al 25% y la aplicable cuando los socios residan en paraísos fiscales al 
28%, según la proporcionalidad de capital establecida. 

  

+ — Reinversión de utilidades: Cuando las sociedades con socios o accionistas en 
paraísos fiscales, que debido al régimen jurídico de cualquier jurisdicción en 
que residan los socios, se permita registrar un titular nominal o formal, deberá 
obligatoriamente informar el beneficiario efectivo, caso contrario no se dará 
por cumplida la obligación ante el Servicio de Rentas Intemas 

  

    

Se establece base exenta de US$11,270 para determinar base imponible de 
impuesto a la renta para microempresas. 

Se mantiene el beneficio de reducción de 10 puntos a la tanfa de IRTA, 
únicamente para la reversión de compañías exportadoras habituales, 
productoras de bienes y de turismo receptivo, cuyo componente accionano 
nacional sea de por lo menos el 50%. 

  

+ Reducción tarifa impuesto a la renta en Desarrollo, Ciencia, Tecnolo 
Innovación: La reducción por este concepto sólo aplicará en la reinversión de 
sociedades productoras de bienes, 

+ Reducción tarifa para micro y pequeñas empresas y exportadores habituales: 
Estas sociedades mantendrán el 22% (25%-3 puntos) de impuesto a la renta. 
Solo para el caso de exportadores habituales, la condición es mantener o 
incrementar el empleo El procedimiento los establecerá el CPT. 

+ Anticipo de Impuesto Renta: El cálculo de anticipo de acuerdo con la fórmula 
de los componentes del Estado de Situación Financiera y de Resultados, no 
aplicará para las personas naturales y sucesiones indivisa que, estando 
obligados a llevar contabilidad, no realicen activdades empresariales, para 
este caso aplicarán el procedimiento del 50% de IR menos las retenciones. 
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ORBENIS.A. 

LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA, 
FORTALECIMIENTO DE LA DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN FINANCIERA: (Continuación) 
  

Cálculo de anticipo: No formarán parte del cálculo de anticipo de impuesto a 
la renta las decimotercera y decimocuarta remuneraciones y aportes 
patronales. 

  

Devolución de anticipo: Se establece recargo del 200% en caso de detectarse 
que la devolución del anticipo fue indebida 

  

+ Anticipo de Impuesto a la renta — Rubros excluidos del calculo de anticipo de 
impuesto a la renta. Se especrfica la exclusión de montos de actos, costos y 
gastos y patrimonio, relacionados con gastos de incremento de generación de 
nuevo empleo, y adquisición de activos productivos. Además, que el cambio 
de propiedad de los activos que ya se encuentran en funcionamiento no 
constituye inversión nueva, por tanto, los activos para efectos de aplicación 
de este beneficio deben ser totalmente nuevos, 

    

» Retención en la fuente de dividendos y utilidades a beneficiarios efectivos 
residentes en Ecuador Mientras no se demuestre que el último nivel 
accionaño pertenezca realmente al beneficiario efectivo, no se dará por 
cumplida la obligación. 

  

+» Devolución de [VA medios electrónicos: En la devolución de IVA por uso de 
medios electrónicos se elimina ta devolución por uso de tanetas de débito y 
crédito. 

  

Base impuesto consumos especiales (ICE): Se indica que para determinar la 
base de cálculo del ICE podría ser sobre el PVP sugerido por el fabricante o 
precios referenciales, según se establezca mediante resolución para el 
efecto. Se incluye sanción por incumplimiento de informa y por 
inconsistencias. 

    

Definición de exportador habitual: El reglamento especificará las condiciones, 
imites y requisitos para calificar a un contribuyente como exportador habitual. 

  

  

+ — Emisión de comprobantes de venta: Disminuye la base de pago sobre la que 
se obligada la utilización del sistema financiero de Smil a 1mil, 
  

  

Regímenes sim 
segmentos de la economía la aplicación de regímenes 
efectos de cumplimiento tributario. 

icados: A través de Reglamento se clasificará por 
implicados para 

    

+ Exenciones [SD: La exención en pago de ISD por valores para cubrir costos y 
gastos por enfermedades catastróficas se establece en el 100% de lo 
aportado o transferido al exterior, previa aprobación de trámite de 
exoneración. 

  

Devolución ISD a exportadores: Se incluye el beneficio de devolución sobre el 
saldo de ISD que los exportadores no hayan utilizado como CT por pagos de 
importaciones de materias primas y bienes de capital. Estos serán los que 
consten en el listado del CPT. 
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ORBENIS.A. 

LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA, 
FORTALECIMIENTO DE LA DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN FINANCIERA: (Continuación) 

  

  

  

+ Incentivo estabilidad tributaria en contratación de inversión: Se incluye 
también para inversiones que contribuyan al cambio de la matriz productiva 
tarifas de IRTA, de acuerdo con lo establecido en la LRTI (25% tarifa general 
para sociedades). 

  

  

Determinación presuntiva: La determinación presuntiva se aplicaría no 
solamente en procesos de Determinación Fiscal, sino también para la emi 
de Liquidaciones de pago y resoluciones por aplicación de diferencias. 

    

J. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 
  

Mediante Resolución No. SC.IC|.DCCP.G 14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías (actualmente Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros) expidió las normas para la preparación y presentación de los 
estados financieros consolidados de las compañías y otras entidades integrantes 
de los grupos económicos establecidos por el Servicio de Rentas Internas. 

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 
las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros y aquellas empresas que hayan sido excluidas de 
los Grupos Económicos por el Sencio de Rentas Intemas. 

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Intemas 
como parte integrante de un Grupo Económico, no tiene que presentar estados 
financieros consolidados, según el artículo tercero de la Resolución indicada. 

K. HECHOS SUBSECUENTES: 
  

  

Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros 
adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Admunistración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran ser revelados.



SECCIÓN Il 

  

INFORME SOBRE LA REVISIÓN POR PARTE DEL AUDITOR EXTERNO DE LAS 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL. 

TERRORISMO Y OTROS DELITOS
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PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN POR PARTE DEL AUDITOR EXTERNO 
DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 
DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE DELITOS 

  

    

mn expresa de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, procedimos a efectuar una revisión al cumplimiento de las medidas de 
Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos implementadas por ORBENIS.A. al 31 de diciembre de 
2018. 

  

2 Nuestra revisión se efectuó sobre la base de pruebas selectivas, por lo que no 
incluyó la revisión de todas les transacciones y saldos que sirven de base para la 

los formularios mencionados. Los siguientes son los 

     

  

¡cación del Oficial de Cumplimiento y el código de registro en 
is Financiero y Económico. la Unidad de An: 

  

Resultados: La Compañía no ha designado un Oficial de Cumplimiento y 
por lo tanto, no ha re: 
del mismo. 

  
2.2 Verificar que las normas y procedimientos de prevención de lavado de 

activos y financiamiento del terrorismo establecidos por la Compañía se 
encuentren definidos en el Manual de Prevención, Detección y Erradicación 
del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos. 

Resultados: La Compañía no cuenta un Manual para prevenir el lavado de 
activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, 

  

2.3. En el caso de los grupos empresariales o holding, verificar que el manual de 
prevención abarque las compañías que lo conformen, siempre y cuando 
hayan decidido tener un solo manual y/o oficial de cumplimiento único. 

  

    

Resultados: La Compañía no pertenece a grupos empresariales o holding. 

  2.4 Confirmar que el Oficial de Cump 
del informe anual y su presentación ante la Junta de Socios o Accionistas 
y/o Directorio. 

  
Resultados: La Compañía no ha designado un Oficial de Cumplimiento, por 
lo tanto no se ha realizado ni presentado el Plan Anual de Trabajo y el 
Informe Anual correspondiente al año 2018, a la fecha de este informe aun 
no han sido presentados a la Junta de Accionistas. 

PX +593 4 2367693 - Tell 2381219 . E-mail pidpkfecuador.com - wwwpktecuador.com 
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PKE 
2.5 Seleccionar aleatoriamente 6 meses de año para realizar lo siguiente: 

a) Consolidar la información mensual de las operaciones o transacciones, 
individuales o conjuntas cuyos montos sean iguales o superen el umbral 
legal (US$10,000), originadas en los pagos efectuados por los clientes 
de la Compañía, a través de los medios de pago que se encuentran 
definidos en la estructura de reporte de la Unidad de Análisis Financiero 
y Económico. 

  

Resultados: Ver puntos anteriores. 

b) Solicitar el reporte mensual (RESU) enviado por la Compañía a la 

Unidad de Análisis Financiero y Económico en los meses escogidos 
para la muestra. 

  

Resultados: Ver puntos anteriores. 

e) Cotejar que los clientes que superaron el umbral legal han sido 
reportados a la Unidad de Análssis Financiero y Económico en el mes 
correspondiente. 

Resultados: Ver puntos anteriores. 

d) Para cada uno de los meses seleccionados, tomar aleatoriamente el 5% 
de los clientes para revisar el cumplimiento de las políticas de debida 
diligencia conforme a lo requerido en la normativa correspondiente. 

Resultados. Ver puntos anteriores. 

2.6 Determinar si el proceso utilizado por la Compañía, en cuanto a la custodia y 
confidencialidad de los expedientes proporciona la seguridad necesaria de la 
información física y digital 

Resultados: No aplica 

  

2.7 Verificar la existencia de la matriz de nesgo, así como la documentación, 
soporte de su aplicación como herramienta de mitigación de posibles 
procesos de delito de lavado de activos, 

Resultados: No aplica 

  

3. Este informe tiene como único propósito lo mencionado en el primer párrafo y ha 
sido preparado exclusivamente para uso de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, y la Administración de la Compañía y no puede ser distribuido 

    

por ningún concepto a terceras personas o entidades. 
e, 

Picado lO d “E 
12 de agosto de 2019 Manuel García Andrade 
Guayaquil, Ecuador Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros No. 02


